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En este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA seguido por NORIS EDITH 

VILLADIEGO RAMÍREZ, JUAN PEREA LABASTIDAS, JHONATAN LEANDRO PEREA 

VILLADIEGO, LEYDI REYES PEREA VILLADIEGO, SAYLETH ZUNILDA CARO PEREA, 

SAMUEL SAMIR CARO PEREA, JUAN JOSÉ VILLADIEGO RAMÍREZ, ETILVIA VILLADIEGO 

RAMÍREZ, BAUDILIA RAMÍREZ VIDAL, YOLANDA VILLADIEGO RAMÍREZ, EDILBERTO, 

VALERIA ALEJANDRA PEREA SAMPER, , EDILBERTO VILLADIEGO Y BAUDILIA RAMÍREZ 

VIDAL contra LA NUEVA E.P.S. Y SOCIEDAD MEDICA DE SANTA MARTA S.A.S., se adoptan 

las siguientes determinaciones: 

 

1. Admítase la revocatoria de poder que hacen los señores NORIS EDITH VILLADIEGO 

RAMÍREZ, JUAN PEREA LABASTIDAS, JHONATAN LEANDRO PEREA VILLADIEGO, 

LEYDI REYES PEREA VILLADIEGO, SAYLETH ZUNILDA CARO PEREA, SAMUEL 

SAMIR CARO PEREA, JUAN JOSÉ VILLADIEGO RAMÍREZ, ETILVIA VILLADIEGO 

RAMÍREZ, BAUDILIA RAMÍREZ VIDAL, YOLANDA VILLADIEGO RAMÍREZ, a la 

abogada LILIANA PATRICIA RODRIGUEZ SILVERA. 

 

2. Reconocer personería al abogado CÉSAR AUGUSTO CAMACHO ORTEGA, como 

apoderado de los demandantes NORIS EDITH VILLADIEGO RAMÍREZ, JUAN PEREA 

LABASTIDAS, JHONATAN LEANDRO PEREA VILLADIEGO, LEYDI REYES PEREA 

VILLADIEGO, SAYLETH ZUNILDA CARO PEREA, SAMUEL SAMIR CARO PEREA, 

JUAN JOSÉ VILLADIEGO RAMÍREZ, ETILVIA VILLADIEGO RAMÍREZ, BAUDILIA 

RAMÍREZ VIDAL, YOLANDA VILLADIEGO RAMÍREZ, a la abogada LILIANA PATRICIA 

RODRIGUEZ SILVERA, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

3. Reconocer a la abogada DAYANNA ESTHER GÓMEZ RAMÍREZ como apoderada 

sustituta al abogado CÉSAR AUGUSTO CAMACHO ORTEGA, en los términos y para 

los efectos del mandato inicialmente conferido. 
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4. En lo que tiene que ver con el escrito presentado por la apoderada DAYANNA 

ESTHER GÓMEZ RAMÍREZ alusivo a una “objeción” al dictamen pericial rendido por 

la Universidad del Bosque, el mismo será analizado y valorado en su oportunidad 

procesal. 

 

5. En lo que tiene que ver con el escrito presentado por el apoderado de la SOCIEDAD 

MEDICA DE SANTA MARTA S.A.S, mediante el cual se solicita complementación del 

dictamen, se advierte que se trata de un asunto que debe ser resuelto en audiencia, 

durante la sustentación del dictamen. 

 

6. Finalmente, en vista que la Universidad de Antonio presentó dictamen, se dispone 

estarse a lo resuelto en auto de fecha 5 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

dispuso prescindir de su experticia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


